






Acta 5: En la ciudad de Punta del Este, el día 28 de febrero de 2024, siendo
las 10:02 horas se da comienzo a la Sesión Ordinaria Nº 5/2024 del Municipio
de Punta  del  Este,  en la  Azotea  de  Haedo,  ubicada en   calle  Mercedes  y
Bulevar  Artigas,  con  la  asistencia  del  Sr.  Alcalde  Javier  Carballal  y  los
concejales titulares: María del Huerto Casañas, Nancy Sola, Rodrigo Arango y
Julio Pérez; y concejal suplente María Sara Baroffio. 
ORDEN DEL DÍA 
1)  Aprobar el Acta N.º 4/2024 de fecha 20 de febrero de 2024.
Moción: Aprobar el acta 4/2024 de fecha 20 de febrero de 2024. Se procede a
votar. Se aprueba por la afirmativa. 5 votos – Unanimidad.
2)  Expte.  2023-88-01-20785.  Colocación de  deck  en  local  gastronómico  “El
Chiringuito”.
Moción: Se toma conocimiento de las actuaciones del expediente 2023-88-01-
20785, solicitando el archivo del mismo. Se procede a votar. Se aprueba por la
afirmativa. 5 votos – Unanimidad.
3) Iglesia Evangélica Armenia solicita sala Benito Stern para presentación del
libro “Más Huellas”, el 18 de abril de 15.00 a 16.30 horas.
Moción: Se autoriza el uso de sala Benito Stern, el día 18 de abril, de 15.00 a
16.30 horas, para la presentación del libro “Más Huellas” de Pedro Lapadjian.
Se procede a votar. Se aprueba por la afirmativa. 5 votos – Unanimidad.
4) Lamar Inmobiliaria solicita autorización para cambiar el piso de la vereda
frente al Edificio Ibiza, en Av. Francisco Salazar y Vaz Ferreira.
Moción:Se autoriza  la  reparación de las  veredas frente  al  Edificio  Ibiza,  en
calles Francisco Salazar y Vaz Ferreira, respetando el diseño de las existentes
en Avenida Francia. Pase a la Dirección General de Urbanismo. Se procede a
votar. Se aprueba por la afirmativa. 5 votos – Unanimidad.
5) Ileana Randoniky. Solicita espacio para ensayo del Coro de Punta del Este,
los días martes y jueves de 18.00 a 22.00 horas.
Moción:  Se  autoriza  el  uso  de  espacio  disponible  en  las  instalaciones  del
Municipio, para los ensayos del coro de Punta del Este, a realizarse los días
martes y jueves, a partir del 5 de marzo, de 18.00 a 22.00 horas. Se procede a
votar. Se aprueba por la afirmativa. 5 votos – Unanimidad.
6) La Pasiva. Solicita autorización para colocación de mesas y sillas sobre Av.
Gorlero.
Moción: Con la aprobación de este Municipio, pase a la Dirección General de
Urbanismo para su consideración.  Se  procede  a  votar.  Se aprueba por  la
afirmativa. 5 votos – Unanimidad. 
7) Expte. 2024-88-01-03485. Federación Uruguaya de Karting solicita apoyo.
Moción:  Declarar  de  interés  municipal  la  segunda edición  del  Gran  Premio
Punta del Este de karting, a realizarse del 19 al 21 de abril de 2024. Se autoriza
el uso del espacio, uso del logo institucional y se realizará la difusión en redes
sociales.  Se  procede  a  votar.  Se  aprueba  por  la  afirmativa.  5  votos  –
Unanimidad.
8) Expte. 2024-88-01-02814. Filmación de “Race Across The World” en Punta
del Este.
Moción: Se autoriza la realización de las filmaciones para “Race Across the
World”, compartiendo lo manifestado por la Dirección de Medio Ambiente, en la
actuación  N.º  4  del  Expediente  2024-88-01-02814.  Vuelva  a  la  Dirección



General de Cultura. Se procede a votar. Se aprueba por la afirmativa. 5 votos
– Unanimidad.
9)  Manuel  Navarro.  Colocación  de lomos de  burro  en calle  del  Agua entre
Laureano Alonso Pérez y Av. Del Océano.
Respecto a la solicitud presentada por el Sr. Navarro, se entiende que sería
necesaria la colocación de lomos de burro en calle Madrid entre Alonso Pérez y
Las Pitangas, y en Pernambuco y California. Asimismo se estima, que atento a
la cantidad de actividades que se desarrollan en el Teatro de Verano Margarita
Xirgú, sería muy importante el flechamiento de calle Porto Alegre.
Moción: Formar expediente y solicitar la colocación de lomos de burro en calle
del Agua entre Laureano Alonso Pérez y Av. Del Océano; en calle Madrid entre
Alonso Pérez y Las Pitangas, y calle Pernambuco y California. Asimismo, se
solicita la evaluación técnica para realizar el flechamiento de calle Porto Alegre,
para una mejor circulación vial en la mencionada calle. Pase a la Dirección
General  de  Tránsito  y  Transporte  para  evaluación  técnica  y  viabilidad.  Se
procede a votar. Se aprueba por la afirmativa. 5 votos – Unanimidad.
10) Informe de Plaza Artigas 09/24.
Moción:  Este Concejo entiende,  que atento  al  tiempo transcurrido,  sería  de
suma importancia que los representantes de la Comisión de Feria expresen su
opinión , para tratar la solicitud de la Sra. Mabel Herrera en la próxima sesión.
Se procede a votar. Se aprueba por la afirmativa. 5 votos – Unanimidad.
11) Informe de Plaza Artigas 17/24. Artesanos solicitan corrimiento de horarios
de apertura y cierre.
Moción: Referente al cambio de horario solicitado, se manifiesta que a partir del
1º de marzo, el horario de apertura será entre las 12.00 y 14.00 horas, y el de
cierre entre las 19.00 y 20.00 horas, manteniendo los relojes hasta pasada la
semana de  turismo.  Se  procede  a  votar. Se  aprueba por  la  afirmativa.  5
votos – Unanimidad.
12) Informe de Plaza Artigas 18/24. Artesanos solicitan extensión de fecha de
pago del Canon Anual.
Moción: Pase a consulta de la Dirección General de Hacienda la viabilidad de
lo  solicitado,  manteniendo  el  50  %  de  beneficio  a  aquellos  artesanos  que
efectúen  el  pago  hasta  el  29  de  febrero  de  2024.  Se  procede  a votar.  Se
aprueba por la afirmativa. 5 votos – Unanimidad.
13) Escuela N.º 21. Solicita traslado de biblioteca, 4 escritorios y sillas desde la
Escuela N.º 1 .
Moción: Coordinar los traslados solicitados, desde la Escuela N.º 1 José Pedro
Ramírez y desde la Escuela N.º 56 Clemente Estable. Se procede a votar. Se
aprueba por la afirmativa. 5 votos – Unanimidad.
14)  Solicitud  de  colaboración  para  la  participación  del  piloto  de  motocross
Felipe Díaz para su participación en Brasil durante el año 2024.
Moción:  El  Municipio  colaborará  con  el  equivalente  a  U$S  200  (dólares
americanos  doscientos)  para la  participación del  piloto  de motocross Felipe
Díaz,  quien participará en Brasil,  representando a nuestro  departamento en
Brasil durante el año 2024. Se autoriza el uso del logo institucional. Se procede
a votar. Se aprueba por la afirmativa. 5 votos – Unanimidad.



15) Claudia González. Presenta proyectos para talleres de Filosofía mensuales
y semanales.
Moción: Se aprueba la colaboración de $ 40.000 (pesos uruguayos cuarenta
mil) para la Sra. Claudia González, quien realizará una entrega mensual del
Taller 2024 “Virtuosos. Filosofía práctica y éticas de la virtud. Grecia y Roma”,
en  el  período  de  abril  a  noviembre.  El  Municipio  realizará  la  invitación  a
participar a todos los centros de estudio de Punta del Este. Se procede a votar.
Se aprueba por la afirmativa. 5 votos – Unanimidad. 
16) Nota de Arellano,  Portas y Gianpietro para uso de la explanada de Los
dedos, para realización de un encuentro de motos y autos, con fines benéficos,
el  día 7 de abril,  de 9.00 a 19.00 horas.  Solicitan autorización del  espacio,
tarima, audio y micrófono y vallas.
Moción: Se aprueba el uso de la explanada de Parada 12 de Playa Brava  para
la realización del Encuentro de Motos y Autos, a realizarse el día 7 de abril, de
9.00 a 19.00 horas. Se autoriza el  uso del  logo institucional,  se realizará la
difusión en redes sociales y se colaborará con vallas y tarima. Se procede a
votar. Se aprueba por la afirmativa. 5 votos – Unanimidad.  
17) Leandro Venerdini. Propuesta para realizar muestra en el marco del mes de
la mujer en sala del Municipio. 
Moción:  Se  aprueba  el  uso  de  Sala  1  del  Municipio  para la  exposición  de
“Artify”, previa firma del deslinde de responsabilidad correspondiente, en fechas
y  horarios  a  coordinar  en  el  mes  de  marzo,  enmarcada  en  el  “Mes  de  la
Mujer”.Se  procede  a  votar.  Se  aprueba  por  la  afirmativa.  5  votos  –
Unanimidad.
TEMAS DEL ALCALDE. 
El Alcalde presenta la solicitud recibida de parte de la Comisión Directiva del
Centro  Español  de  Maldonado,  en  el  que  solicitan  autorización   para  la
colocación  de  un  nuevo  cartel  con  el  nombre  “Plaza  España”,  ya  que  el
existente en la misma se deterioró atento a las inclemencias del tiempo.
Moción: Se autoriza la colocación de un nuevo cartel en Plaza España, sito en
Av. Roosevelt y Bvar. Artigas, a cargo del Centro Español de Maldonado. Se
procede a votar. Se aprueba por la afirmativa. 5 votos – Unanimidad.
Se presenta la solicitud de pauta publicitaria presentada por la Sra. Marcela
González, la que por temas de agenda no se pudo tratar en la pasada sesión.
Moción: Se aprueba la pauta publicitaria a la Sra. Marcela González, por un
monto de $ 5.000 (pesos uruguayos cinco mil) mensuales. Se procede a votar.
Se aprueba por la afirmativa. 5 votos – Unanimidad.
Informa el  Alcalde,  que se recibió respuesta desde la Dirección General  de
Tránsito  y  Transporte,  referida  al  expediente  2024-88-01-03333  que  fuera
gestionado por este Municipio, con la solicitud del edificio Vanguardia para la
colocación de un cruce peatonal frente al mismo o semáforos.
Moción: Notificar al gestionante de lo expresado por la Dirección general de
Tránsito  y  Transporte  en  Expte.2024-88-01-03333.  Se  procede  a  votar.  Se
aprueba por la afirmativa. 5 votos – Unanimidad.
El Alcalde informa a los presentes las fechas en que se realizarán las distintas
etapas de “Recorre Maldonado 2024”, según se comunica en Circular 00019-
2024-4. En el caso de Punta del Este, la misma se realizará el día 9 de marzo a
partir de las 16.00 horas. 



El Alcalde hace referencia al Expediente 2024-88-01-03352, a través del cual el
funcionario Ficha 12794, solicita el traslado al Municipio de Punta del Este.
Se toma conocimiento. 
Se da  lectura  a  la  propuesta  presentada  por  el  Sr.  Nicolás  Aznárez,  quien
solicita el uso de sala Benito Stern, los días jueves y viernes, de 18,30 a 22.30
horas, para brindar cursos y talleres de formación en el área audiovisual. Los
mismos  consisten  en  entregas  quincenales,  con  un  total  de  6  a  8  horas
mensuales, y tienen un costo de U$S 100-120, pagaderos por los alumnos que
se inscriban, para cubrir gastos de materiales y recursos humanos.
Moción: Realizar la consulta legal de la propuesta recibida en el Municipio, por
parte  de  Punta  del  Este  Studios  y  Actuarte  Arg.  Se  procede  a  votar.  Se
aprueba por la afirmativa. 5 votos – Unanimidad.
El Sr. David Valdivieso solicita espacio en el Municipio, para ofrecer clases de
Tai Chi Chikung, a partir del mes de marzo.
Moción: Queda pendiente para resolver la disponibilidad de salas, una vez que
se  cuente  con  toda  la  nómina  de  cursos  y  horarios  que  se  dictarán  en  el
Municipio a través de la Intendencia Departamental de Maldonado. Se procede
a votar. Se aprueba por la afirmativa. 5 votos – Unanimidad.
El Alcalde da lectura a la carta intención que fuera expedida en el Municipio, a
la Sra. Luz Matta, para ser presentada en el Ministerio de Educación y Cultura,
en apoyo al proyecto “Festival de Teatro de Primavera”, a través de la cual el
Municipio  ofrece  el  espacio  para  la  presentación  del  mismo,  previa
coordinación de día y horario, y según disponibilidad. Se toma conocimiento. 
El Alcalde menciona que se recibieron dos solicitudes para pautas publicitarias,
una de Rotary Club Punta del Este, para el programa “Mundo Rotario” que se
emite por Millenium FM, y el otro de parte de Carlos Pérez y Anabel Sastre,
para el programa “La mañana de Laser”.
Moción:  Atento  a  que  ya  fueron  distribuídos  los  fondos  para  las  pautas
publicitarias correspondientes al año 2024, y habiendo recibido las solicitudes
de “Mundo Rotario” y “La mañana de laser” con posterioridad, no es posible
acceder a lo allí solicitado. Se procede a votar. Se aprueba por la afirmativa.
5 votos – Unanimidad.
Se  informa  a  los  presentes,  sobre  el  agradecimiento  recibido  de  parte  del
Oficial  Principal  Luis  Parreño,  Jefe  del  Destacamento  de  Bomberos  de
Maldonado,  quien  pone  de  manifiesto  la  colaboración  y  disposición  del
Municipio durante el Verano 2024. Se toma conocimiento.
El Alcalde da lectura a la convocatoria al premio “Alcalde Solidario e Incluyente
del Uruguay 2024”, poniendo de manifiesto la intención de que el  Municipio
participe.
Moción: El Municipio participará de la convocatoria al premio “Alcalde Solidario
e Incluyente del Uruguay 2024” con el  programa “Inclusión es avanzar”.  Se
comenzará  a  preparar  toda  la  información  requerida  para  presentar  en
INCLUSOCIAL. Se procede a votar. Se aprueba por la afirmativa. 5 votos –
Unanimidad.
Menciona el Alcalde, que la actividad más sobresaliente de la semana, ha sido
el realojo de varias familias del Barrio Kennedy en sus nuevas viviendas, sin
dudas la obra social más importante en los últimos 10 años



En esta  instancia,  el  Concejal  Pérez solicita  la  palabra,  atento  a  que  debe
retirarse de la sesión, y manifiesta que en lo que refiere a la recolección de
residuos domiciliarios, existen aún contenedores de larga data, los que muchas
veces  se  encuentran  en  zonas  de  restaurantes,  donde  se  depositan
desperdicios de los mismos, los cuales son tomados por  el  camión para la
descarga, y que una vez que son compactados por el camión, queda el líquido
producto de esa compactación en la calle, provocando olores que a pesar que
la calle quede seca, no desaparecen.  
Moción:  Atento  a  la  preocupación  de  la  Dirección  General  de  Gestión
Ambiental,  en  mejorar  todo  el  sistema  de  recolección  de  residuos,
puntualmente en la zona de restaurantes, sería de suma importancia que se
tuviera presente como instrumentar la limpieza de la calle, una vez retirados los
desechos de los mismos, de manera de evitar la incomodidad de vecinos de la
zona.  Se  procede  a  votar. Se  aprueba  por  la  afirmativa.  5  votos  –
Unanimidad.
Siendo las 11.50 horas se retira el Concejal Pérez.
Continúa el Alcalde, y menciona que el día 22 de febrero, acompañó en la Liga
de Punta del Este Fomento y Turismo, el desarrollo de una nueva edición del
Encuentro de Antiguos Veraneantes. También participó en los 60 años de la
Federación  Uruguaya  de  Filatelia,  con  la  presencia  del  Sr.  Intendente
Departamental, Ministro de Turismo, autoridades del Correo y representantes
de  las  federaciones  de  Filatelia  de  Argentina  y  Brasil,  así  como  el  Vice-
presidente mundial de Filatelia. Menciona que el ganador fue el Presidente de
la Sociedad Española de Socorros Mutuos, con sellos y cartas de España de
1936-1937. Posteriormente, en una cena organizada por ellos, se reconoció el
apoyo del Municipio, y entregaron una plancha de sellos conmemorativa.
Prosigue informando que la primera edición de la Feria Rural “Maldonado 365”
fue de gran éxito, con gran presencia de público y un desarrollo muy dinámico.
También participó de la 26º edición del  Festival de Cine de Punta del  Este,
junto al Intendente Departamental y Director general de Cultura, asi como con
presencia de actores de distintas nacionalidades. Se ofreció la proyección de
tres películas en el Teatro de Verano Margarita Xirgú.
Se  llevó  a  cabo  “Samba en  Punta”  el  día  21  de  febrero,  y  “Encuentro  de
tambores” el día 22 de febrero, ambos eventos con gran presencia de público,
y el apoyo de las Direcciones Generales de Cultura y Tránsito y Transporte. 
Informa  que  estuvieron  dos  arquitectas  de  la  Dirección  de  Obras
Civiles,quienes junto  a  representantes  de la  empresa Gattás chequearon la
terminación de la pérgola.
En lo que refiere al tema “Huertas”, en el día de hoy, la cuadrilla del Municipio,
en  conjunto  con  la  Dirección  de  Desarrollo  Social,  quienes  mediante  un
Ingeniero Agrónomo chequearon todo lo que se incluyó para el armado de la
misma, está culminando el armado del invernáculo, con la colaboración de 20
colaboradores del Centro de Adicciones para que puedan comenzar a trabajar
los chicos del mencionado centro.
El  día 29 de febrero,  se llevará a cabo el  lanzamiento de la temporada de
Lavalleja y como ese día actúa “Siente el Tango”, se suma a la propuesta de
Lavalleja, con una presentación de tango a la gorra.




